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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

bOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
RESPUESTAS A CONTRIBUYENTES DE LA GERENCIA DE RENTAS 

SADE 428933-423318-426302 
SEPTIEMBRE 27 DE 2018 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
odificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 10 de 2012, la Unidad Administrativa 

Especial deimpuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a 
ISartir de la publicación en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca y en cartelera en un 
Ligar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental de respuestas a peticiones de la gerencia 
de rentas a LINA MARIA SAAVEDRA PARDO, YOVY ARAGON HURTADO, AMANDA BORRERO 
HURTADO. 
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_a notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera 
2echa de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se 
contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 
notificación. Este aviso es publicado el dia 12 de septiembre de 2018. 

El funcionario, 

CAROLINA BUSTAMANTE ROLDAN 
Profesional universitario 

Fecha para desfijar el aviso octubre 5 de 2018. 
FiZedactó: María Teresa Pabón — Grupo de apoyo 
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